
Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado:: 2,00 pesetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, caite del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Paro Madrid. »— Trimestre, 6o pesetas; semestre, ijo,
yon año, 240.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. TíUeres, 2556425.
Apartado 937.—Horas dé oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para, el

público: De nueve y media a una y media.

en la misma se concedía, han sido admi-
tidos y excluidos los siguientes oposi-
tores :

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad

Veterinaria

dico de las Corporaciones Locales se ex-
pide el presente.

Madrid, 31 de enero de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. Admitidos

i.° Don Víctor Manuel Santolaya

EDICTOS

\u25a0 < '»<rx>>

AVISO

artic

(O.—47.986) Riaza

Manzanares el Real, 27 de enero de
1962.—El Alcalde, Manuel Prieto.-

(G. C—420) (X.—1.277)

Arganda del Rey, 29 de enero de 1962.
El Alcalde, Agustín Cuéllar.

(G. O—419) _ (O.—47.981)

MANZANARES EL REAL
Se encuentra expuesto al público por

espacio de ocho días, en la oficina de
Secretaría, el Padrón de la Riqueza Ur-
bana de este término municipal, para oír
reclamaciones.

Excluidos
Ninguno

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 140
del vigente Reglamento de Epizootias,
se declara oficialmente extinguida la en-
fermedad denominada agalaxia contagio-
sa en el ganado ovino del término mu-
nicipal de Nuevo Baztán y que fiaé de-
ckrada oficialmente con fecha de 28 de
octubre de 1961.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 1 de febrero de 1962.—El Go-
xnador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.—445)

interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobierno

Pinilla del Valle, 27 de enero de 1962.El Alcalde, Ildefonso Vera.
(G. C—421) (X.—1.278)

PINILLA DEL VALLE
Remitido a este Ayuntamiento por la

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial de la provincia, for-
mado por los Servicios Mecanizados de
la misma, el Padrón de la Riqueza Ur-
bana de este Municipio, formado para
efectos tributarios de 1962, se expone al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de ocho días, a efec-
tos de reclamaciones.

Terminado el plazo de publicación de
estos documentos, las bases de la concen-
tración podrán ser recurridas en alzada
por los interesados a quienes directamen-
te afecten, ante la Comisión Central de
Concentración Parcelaria, dentro del pla-
zo de quince días, contados desde que ter-
minare Ja aludida publicación; recurso
que, para su tramitación, se presentará
necesariameiííe ante la Comisión Local y
expresando en el escrito un domicilio den-
tro del término municipal para hacer las
notificaciones que procedan.

(G. C.-456-1)'

Guadalajara, 30 de enero de 1962.—*
El Presidente, Jaime Santos Briz.

f) Relación de gravámenes y otras si-
tuaciones jurídicas determinadas en el pe-
ríodo de investigación.

g) Relación de parcelas de propieta-
rios desconocidos que han pasado al Es-
tado.

e) Relación de propietarios declara-
dos dueños de las parcelas de proceden-
cia y determinación de las parcelas per-
tenecientes a cada uno de ellos, extensión
y clasificación de las mismas y naturaleza
familiar.

b) Perímetro de la zona a concentrar y
relación de fincas excluidas.

c) Plano parcelario de la zbna en que
se especifica la clasificación de tierras.

d) Relación de coeficientes a utilizar
en las compensaciones.

a) Copia del acta de la sesión en que
la Comisión Local establece las bases de-
finitivas

al público en la Secrearía del Ayunta-
miento de Camarma Jos siguientes docu-
mentos

iMadrid, 31 de enero de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y- Dorbe.

Por el presente se requiere, cita y em-
plaza a don José López Pradas, funcio-
nario del excedentísimo Ayuntamiento de
Madrid, con el cargo de Operario de
Limpiezas, a fin de que en término de
diez días hábiles comparezca en esta Sec-
ción de Gobierno interior y Personal (Ne-
gociado de Policía Municipal y Personal
Obrero) para recibir notificación del
acuerdo adoptado por el excelentísimo
Ayuntamiento Pleno en 29 de diciembre
de 1961 sobre resolución del expediente
de responsabilidad administrativa que se
le ha seguido, y que copiada literalmente
dice así: «Imponer al Operario del Servi-
cio de Limpiezas don José López Pradas,
como consecuencia del resultado del ex-
pediente disciplinario que se le ha instruí-
do, la sanción de separación definitiva
del Servicio, con- arreglo a lo previsto
en el artículo 108 del vigente Reglamento
de Funcionarios dé Administración Lo-
cal, como autor de una falta calificada
de muy grave en el artículo 102-1-3. 0 del
referido Reglamento, por ser de ausencia
injustificada del servicio que, por su du-
ración y circunstancias, implica notorio
abandono del mismo», toda vez que, in-
tentada la notificación en su domicilio, no
ha sido posible cumplimentarla por ha-
berse trasladado de domicilio .

En cumplimiento y con los efectos del
artículo 314 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Locales se ex-
pide el*presente.

Comisión Local de Camarma

Parcelaria

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Servicio de Concentración

(0.-^47.987)

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Para general- conocimiento, se hace
saber que las -oficinas del Catastro de
Rústica, dependiente de esta Delegación
de Hacienda, que estaban instaladas en
la calle de Piamonte, núm. 4, han sido
objeto de traslado a la calle de San Mar-
cos, núm. 43, planta baja izquierda, a
donde puede dirigirse desde el día de
hoy todo el que tenga interés o relación
con sus servicios.

Madrid, 29 de enero de 1962.—El De-
legado de Hacienda, B. Jiménez.

(G. C.-457) (X.—1.283)

ÉSTREMERA
• Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes
al reemplazo de 1962, por el presente se
les cita para que comparezcan en este
Ayuntamiento los días 11 y 18 de febre-
ro del corriente año, fechas en que ten-
drán lugar la rectificación definitiva y
declaración de soldados, bajo el aperci-
bimiento de que'si no lo efectuasen les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Mozos que se citan:
Jesús Ocaña Sacedo, hijo de Gregorio

y de Lucía.

Estremera, 29 de enero de 1962.—El
Alcalde, Esteban Pérez

(G. C.—422)

Patricio de la Osada Sánchez, hijo de
Juan y de Patricia.

Por el presente se requiere, cita y em-
plaza a don Florencio Brenlla Vidal, fun-
cinano del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, con el cargo de Operario de
Limpiezas, cuyo último domicilio conoci-
do es el de la calle del Cardenal Mendo-
za, num. 14, a fin de que "en término de
diez días hábiles comparezca en esta Sec-
ción de Gobierno interior v Personal (Ne-
gociado de Policía Municipal y Personal
obrero) para recibir notificación del
acuerdo adoptado por el excelentísimoAyuntamiento Pleno en 29 de diciembre
de 1961 sobre resolución de expedienteoe responsabilidad administrativa que se« na seguido y que dice: «Imponer atperano del Servicio de Limpiezas don^
Florencio Brenlla Vidal, como consecuen-cia del resultado del expediente discipli-rnano qUe se le ha instruido, la sanción«c separación definitiva del Servicio, con

"-eglo a lo previsto en el artículo 108
<u VA ên.te Regiamente de Funcionarios

Administración Local, como autor
«Ponsable de una falta calificada de

rpfJ-| Faíe en el artículo 102-1-3.° del
rendo Reglamento, por ser de ausen-

durm^a cada del servicio que, por su
r\n ,k 7 Clrcunstancias, implica noto-

inw .? °no del mismo»,.toda vez que
«oh» -.i notificac'ón en su domicilio
hahT, j P°s'ble cumplimentarla por
señal desa Parecido del mismo sin dejar

" cumplimiento y con los efectos delWo 114. Hol R«.<vU^^„^ a„ r\ :
,un > !• uncionamiento y Régimen Jurí-

Durante un plazo de treinta días, a
contar del siguiente al de la tercera in-
serción de este aviso en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, estarán expuestos

Se pone en conocimiento de los intere-
sados en las operaciones de concentración
parcelaria de la zona de Camarma de Es-
teruelas que, en sesión celebrada el día
de la fecha, acordó aprobar las bases de-
finitivas de la concentración parcelaria
en dicha zona.

AYUNTAMIENTOS
ARGANDA DEL REY

Publicada en el Boletín Oficial de la
provincia de 23 de diciembre» la convo-
catoria para la provisión, en propiedad,
de una plaza de Oficial de la Escala Téc-
nico Administrativa, y transcurrido el
plazo de presentación de instancias que

(X.— 1.279)

CHINCHÓN
Ignorándose el paradero del mozo per-

teneciente al reemplazo de 1962, Cle-
mente Huélvez Vázquez, hijo de Clemen-
te y de Paulina, por el presente se le
cita para que comparezca ante este
Ayuntamiento los días 11 y 18 de febre-
ro próximo, fecha en que tendrán lugar
las operaciones de rectificación definiti-
va y cierre del alistamiento y declara-
ción de soldados, respectivamente, bajo
apercibimiento de qu© si no lo hiciere
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Audiencia Territorial 4e Madrid
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CONTENCIOSO • ADMINISTRATIVO

tiembre último que estimó parcialmente
reclamación núm. 2.758, de 1960, inter-
puesta por la Entidad recurrente, contra
liquidación por impuestos de Derechos
Reales y exceso de timbre, practicadas
sobre escritura de préstamo concertado
por la Entidad' recurrente con_el Ayunta-
miento de Sueca, provincia de Valencia,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 19, de 1962.

Madrid, 23 de enero'de'1962. —El Se-
cretario, M.* del P. Heredero.

(G. O—416)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintisie-
te de enero de mil novecientos sesenta y
dos. — El Secretario, José M.a López-
Orozco. —> El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

Al propio tiempo se cita por el presen-
té a los acreedores de dicho concursado, a
fin de que se presenten en el juicio con
los títulos justificativos de sus créditos, y
se les convoca además a Junta general
para el nombramiento de Síndicos, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este

Juzgado el día nueve de marzo próximo,
a las doce horas. \u25a0 \u25a0-'\u25a0',

cía Viana del Valle, vecino de esta capi-

tal, con domicilio en calle de Fernando el
Católico, núm. 74, por auto de fecha die-
cisiete de abril último que es firme, y se

previene que nadie haga pagos al con-
cursado bajo pena de tenerlos por ilegí-
timos, debiendo hacerlo al depositarlo
nombrado don Federico Duce García Mo-
ra, con residencia en Madrid,' calle de
Meléndez Valdés, núm. 6, piso cuarto de-
recha.

(A.^26.977)

Providencia de 23 de enero de 1962
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
«Luis Calderón y Compañía, S. R. O»,
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de resolu-
ción del Jurado de Estimación de la De-
legación de Hacienda', dictada en recurso
de agravio comparativo interpuesto con-
tra la base señalada en régimen de eva-
luación global por el impuesto Indus-
trial-beneficios, para el ejercicio de 1957,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 22, de 1962.

Madrid, 23 de enero de 1962. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G..C.—417)

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C.-363)

IMadrid, 20 de enero de 1.962.—El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

Por el presente ahunio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Francisco González Fernández se ha
interpuesto recurso cóntenciosoadminis-
trativo' sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de fecha 21 de julio de
1961, que desestimó reclamación inter-
puesta contra liquidación practicada por
la Tarifa III de la Contribución de Utili-
dades por los ejercicios de 1945 y 1946
en el acta de inspección núm. 54, de 1948,
cuya cuota importó 8.223,11 pesetas, plei-^
to al que ha correspondido el núm. 13,
de 1962.

Providencia de 20 de enero de 1962

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículo 6o y 64, en rjelación con los
29 y 3o» de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
jiere lugar en derecho, se hace público,'
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

EDICTOS

Por proveído dictado en el día de hoy
en el juicio ejecutivo que se tramita, ins-
tado por el Procurador don Tomás Jimé-
nez Cuesta, en nombre y representación
de don Francisco Fernández Peinado,
contra don Juan Antonio Fernández Gar-
cía y don Miguel Ortega Fernández, so-
bre reclamación de cantidad, se acordó
sacar a pública, segunda y judicial subas-
ta los bienes embargados como de la pro-
piedad de dichos demandados, para cuyo
acto se señala el día 23 del.próximo mes
de febrero, a las once y treinta horas, por
el' tipo de tasación veintiocho mil ocho-
cientas cincuenta pesetas, con la rebaja
del veinticinco por ciento, por tratarse de
segunda, y bajo las demás condiciones^
que son:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,
de ios de esta capital.

Y para su publicación' en el Boletín
Oficlvl de esta provincia con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo menos,
al señalado, se expide el presente en Ma-
drid, a veintinueve de enero de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,
Acisclo Torrecilla Perea. — El Juez de
primera instancia, Luis Cabrerizo Bo-
tija.

Que si la postura ofrecida fuese infe-
rior al tipo de la segunda subasta, se
cumplirá lo que ordena Ja regla 12 de
dicho artículo.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res continuarán subsistentes, aceptándose
por el rematante, que quedará subrogado
en la responsabalidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate; y

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que alude la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría y se entenderá que los licitado-
res aceptan como bastante la titulación.

Que podrá hacerse el remate a calidad,
de ceder.

Que para tomar parte en la venta los
Jicitadores consignarán previamente las
cantidades de mil cincuenta pesetas, mil
quinientas pesetas y ciento cincuenta pe-
setas por cada una de las fincas, respec-
tivamente, como diez por ciento del tipo
de la segunda subasta.

Para la celebración de la, subasta se ha
señalado el día catorce de marzo próxi-
mo, a las once de la mañana, ante este
Juzgado, sito, en Ja calle del General Cas-
taños, i, fijándose como condiciones las
siguientes:

Por el presente, y según lo acordada
en los autos que sigue- doña Rosario
Grande Arenas, contra don Joaquín Ve-
Jasco Encinas y doña Carmela y don Au-
relio Gómez Cárceles, para la efectividad
de un préstamo, se anuncia la venta en
pública subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo, de tres'fincas sitas en tér-
mino de Quero (Toledo), a los sitios de
El Cerrón, Las Juncadillas y La Buñole-
ra o Los Altos, de caber una hectárea
39 áreas,y 78 centiáreas; '2 hectáreas 44
áreas y 61 centiáreas, y 69 áreas y 8a
centiáreas, respectivamente.

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-

mera instancia número ocho, de esta
capital.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, én la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo por el que salen a subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

(G. C.-364)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes ''tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por el
Banco de Crédito Local de España se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial' de 30 de septiembre de 1961, dicta-
do en reclamación contra liquidación de
Derechos Reales por concepto de Prenda
y Timbre del Estado, pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 12, dé 1962.

Madrid, 19 de enero de 1962.—El Se-
cretario, M," del P. Heredero.

Providencia de 19 de enero de 1962.

— El

{G. C.—404)

Madrid, 19 de eneró, de 1962
Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber;
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
cros del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por el
Banco de Crédito Local de'España se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revopación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de 30 de septiembre de 1961, dictado
en reclamación núm. 2.810, de 1960,
contra liquidaciones por impuesto de De-
rechos reales por concepto de Prenda y
dé Timbré del'Estado, pleito al que ha
correspondido ej núm. 14, de 1962.,

Providencia de 19 de enero de 1962

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia J
de Toledo, a primero de febrero de m'1
novecientos sesenta y dos. —>E1 Secreta-
rio (Fir-mado).--El Juez d primera ins-

tancia (Firmado)

mil novecientos sesenta ; haciéndose cons-
tar que quien reclama su herencia es su
hermana de doble vínculo, doña Braulia
García de la Rosa Peral, y llamándose
a cuantas personas se crean con igual o
mejor derecho a la, herencia para que
comparezcan ante este Juzgado a recla-
marla dentro de treinta días.

BDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de esta capital,
en el expediente sobre declaración de he-
rederos abintestato de don Miguel García
de la Rosa Peral, se anuncia por medio
del presente la muerte sin testar de dicho
causante, natural de Noblejas \u25a0(Toledo),
de sesenta y seis años de edad, domici-
liado en Madrid, camarero, hijo de Vic-
toriano y de Francisca, de estado civil ca-
sado con doña Adoración Bueno Sánchez,
que falleció el día veintiocho de agosto de

(A,—27,002)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
présente en Madrid, a veintisiete de ene-
ro de mil novecientos sesenta y dos. —El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. —Er Juez
de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de veintiún mil seiscientas setenta
y cinco pesetas, que sirve de tipo para es-
ta segunda subasta; y

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de. don Rafael Molia Lozano, con-
tra don .Antonio Coll Rodón, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública y segunda subasta, térmi-
no de ocho días y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento de su tasación, los bie-
nes muebles embargados a dicho deman-
dado, y que han sido objeto de tasación
por el Perito don Bernardo Peyus Serra-
no, consistentes en: Una hormigonera,
marca «Bloque»; una máquina taladra-
dora, marca «Llama», con motor eléc-
trico acoplado; una máquina esmerila-
dora «Guerry», con motor acoplado; un
motor eléctrico de 2 HP, marca «Pact»,
y un motor eléctrico de 2 HP, marca
«Aguirena», que se encuentran deposita-
dos en poder del señor Coll en la travesía
de Jas Vistillas, número nueve.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito"en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
Jado el día diecisiete de febrero próximo,
a las once de su mañana, advirtiéndose
a los licitadores:

EDICTO

edicto

En los autos de juicio ejecutivo se^."
dos ante el Juzgado de primera i05'?11^
número diez, de Madrid, a instancia *don Juan Ignacio Quintana Coroinna, r
presentado por el Procurador don Fece*

Cinco bancos de carpintero
Y para que sea publicado en el Bole-

tín Oficial de la provincia, con antela-
ción de ocho días, por Jo menos, al seña-
lado, expido el presente, visado por Su
Señoría, que firmo en Madrid, a veinti-
cuatro de enero de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado). —

Una prensa para madera de cuatro hu-
sillos.

Sesenta gatos de ajuste de carpin-
tería.

Un mueble armario empotrado en la
pared, con un frente de 8 puertas y una
luna de cristal.

Seis tomos «Revolución Francesa»
tomos

Dos butacas tapizadas en raso azul.
Un diccionario Espasa-Calpe, dé cinco

Un mueble cubrerradiador, madera.
Un aparato de radio «Telefunlcen», «So-

nata».

Tres cuadros, diferentes tamaños, y
bodegón y flores.

Un mueble de madera en forma de apa-
rador armario, con dos espacios laterales
para dos camas y otro en el centro, con
máquina dé coser «Alfa».

Una mesa comedor redonda.
Cuatro sillas haciendo juego.
Una lámpara de cristal de bronce, seis

luces.

Bienes que se subastan

Tercera

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y los bienes se en-
cuentran depositados en los demandados,
calle de Francisco Iglesias, 3.

EDICTO
Dort Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número siete,
de esta capital.
Hago saber: Que a instancia del Pro-

curador don Juan Francisco, Díaz Garri-
do, en .nombre'de don Juan García Alon-
so, se declaró en concurso necesario de
acreedores al deudor don José María Gar-

Providencia de 23 de enero de 1962
Por el presenté anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del' acto administrativo impugna-
do' v de quienes tuvieren interés directo
en él mantenimiento del mismo, que por
el Procurador señor Rojo Gordo, en nom-
bré del Banco de Crédito Local dé^Espa-
ña, sé 1 ha interpuesto recurso contencioso*
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo

acial de Madrid de fecha 30 de sep-
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(A.—26.978)

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 3

Primera

.(A.—26.98S)

JUZGADO NUMERO 9

(A.^-27.006)JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 10

le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Chinchón, 29 de enero de 1962
Alcalde (Firmado)

(G. G.—423

Visto bueno: El 'Magistrado-Juez (Fjr .
mado)

*£=

a

— El

(X.—i.28o)



Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder del ejecutado*,
don Enrique Muñoz Sánchez, calle de
Guzmáñ el Bueno, «Cafetería 'Esther»,
numero 87, donde podrán ser examinados
por cuantas "personas así lo deseen."

Dado en Madrid, a veintidós dé enero
de mil novecientos sesenta v dos. — ElSecretario, Nicolás Cortés. —. El Juez de
primera instancia, José López Borrasca.

Cuarta

\u25a0En virtud de lo acordado por el señorMagistrado-Juez de primera instancia nú-mero quince, de Madrid, en autos ejecu-
tivos núm. 194, de 1960, promovidos por
don Ángel Bocalendro Santiago, contra
representante legal o propietario de «Su-
ministros Coll», se saca a pública prime-
ra subasta lo siguiente:

Un aparato de televisión, marca «Mar-
coni», modelo «Autovox» ,TM. 812, de
23 pulgadas, tasado en 12.000 epesetas.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 15

Madrid, 'veintinueve de, enero de mil
novecientos sesenta y dos .*—El Secretario,
P. S., Manuel Alcolea.

El señor Juez'de primera instancia delnúmero dieciséis, de Madrid, por auto de
este mismo día ha despachado ejecución
a instancia de «Cantó, Sociedad Limita-
da», contra don Juan- Portillo Martín, deignorado paradero en la actualidad, por
Ja suma de catorce mil quinientas pesetas
de principal y siete mil pesetas más para
intereses, gastos y. costas, y ha acorda-
do citar dé remate al referido deudor don
Juan Portillo Martín, como se verifica
por medio dé la presente, concediéndole
el término de nueve días para que se per-
sone en los autos y se oponga a la eje-
cución, si le conviene haciéndose expre-
sión y presente que las copias simples
de la demanda y documentos están a su
disposición en Secretaría, y apercibido
de que de no verificarlo será declarado
en rebeldía y seguirá el juicio su curso
sin volver a citarle ni hacerle otras noti-
ficaciones que las determinadas por la
Ley, _ haciéndose expresión de haberse
practicado el embargo sin el previo reque-
rimiento de pago, por ignorarse su pa-
radero.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

JUZGADO NUMERO 16

(A—,26.995)

Y que el expresado vehículo se encuen-
tra en el garaje sito en la calle de Gutié-
rrez de Cetina, núm. 24, de esta capital.

Dado en iMadrid, a veintiséis de enero
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).^El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que éste podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Que la cantidad en que sea rematado,
descontado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, habrá de consignar-
se dentro de los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto (Caja General de De-
pósitos), una cantidad igual al diez por
ciento de la suma de noventa y tres mil
setecientas cincuenta pesetas, suma por la
que salió a subasta por segunda vez, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones. .

Que indicado camión sale a la venta
en pública subasta por tercera vez y sin
sujeción a tipo.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
veintiocho de febrero próximo, a las do-
ce de su mañana, en Ja Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del .Ge-
neral Castaños, núm. 1.

co Bravo Nieves, contra doña María Ba-
rriga Bachiller, sobre pago de cantidad,
se ha acordado por providencia de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora, sacar
a la venta en pública subasta, por terce-
ra vez y sin sujeción á tipo, lo siguiente:

Un camión marca «Ford», matrícula
M-211858, con motor «Bárreiros» Diesel
de 90 HP, 6 cilindros, número de motor

E. B. 610.259, M 41, y bastidor B. B.
18.440787,1. Tiene desmontada la diferen-
cial y dos ruedas por estar en repara-
ción. Caja metálica basculante. Carga
3.500 kilogramos, y tara, 3.000 kilogra-
mos. Buen estado de conservación y fun-
cionamiento, valorado pericialmente en la
suma de ciento veinticinco mil pesetas.

{A—\u25a026.o87>

Dado en Madrid, a veintidós de enero
de mil novecientos sesenta y dos. —. El
Secretario, Nicolás Cortés.—El Juez de
primera instancia, José López Borrasca.

(A—26.980)

, Se hace saber, por último, que el tele-
visor mencionado quedó en' depósito de
la esposa del ejecutado, doña Margarita
Izquierdo Pérez, que habita en esta capi-
tal, Valleherrnoso, 20, piso séptimo, le-
tra A, derecha, donde podrá ser exami-
nado.

No se admitirán posturas que no cu-
bran Jas dos terceras partes del expresa-
do tipo; y

Tendrá lugar esta primera subasta el
día veintidós de febrero próximo, a lasonce horas, en la Salá^ audiencia del Juz-gado núm. 15, sito en la calle del General
Castaños,_ núm. i, piso segundo, debien-
do los lidiadores consignar previamente
el diez por ciento del tipo de subasta, que
es el de tasación mencionado de 12.000
pesetas.

san»

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia sustituto núme-ro diecisiete, de esta capital, por pro-
videncia del día de hoy, dictada en Jos au-
tos ejecutivos seguidos a instancia deAlmacenes Mariano Zugasti, S. A., re-
presentada por el Procurador don Joséde Murga Rodríguez, contra don Filome-
no Pividal Ballesteros, sobre reclamaciónde cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, y térmi-no de ocho días, los bienes que a conti-
nuación se relacionan, embargados en di-
cho procedimiento:

Cuatro-sillas de madera con asiento ta-pizado en panilla color rojo; una mesita
de centro haciendo juego con las sillas;
tres sillones de tubo cromado, tapizados
en plástico rojo, cuadrados, otros cuatro
sillones de tubo curvo cromado, tapiza-
dos en plástico verde; ocho butaquitas
con brazos de fórmica de distintos colo-res, ydos sillones haciendo juego con las
mismas; cuatro secadores de peluquería,
marca «Henry»; una máquina de hacer
permanentes, marca «Henry»; dos mesas
de tocador, de tubo, de fórmica, con cua-
tro espejos de 80 x 50; un aparato deradio sin marca y un elevador marca «Al*

(A.—26.974)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y que los bienes
objeto de subasta se hallan depositados
en poder de don Alvaro Seguí Jordá, que
tiene su domicilio en la avenida de JoséAntonio, número sesenta, de esta capital.

Dado en Madrid para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
veintisés de enero de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).—
El Juez de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o erf el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la su-
basta, sin que se admita a persona algu-
na para participar en la subasta sin cum-
plir este requisito.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala'audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-ro i, se ha señalado el día diecinueve defebrero próximoj a.las doce de su maña-
na, anunciándose al público su celebra-
ción y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de veinticinco mil pe-
setas, en que pericialmente han sido va-
lorados los bienes objeto de la misma, no
siendo admisible. postura alguna que no
cubra las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

y para su inserción en el Boletín Ofi-
clíl de esta provincia expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en
-VLadnd, a veinticinco de enero de mil no-
vecientos sesenta y dos. — El Secretario
firmado).—.Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). . -

(A.—.26.990)

operaciones

EDICTO /
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia núm. 13, dé
esta capital, y a los fines procedentes, se
hace público por medio del presente que
por indicada resolución se ha tenido por
solicitada la declaración del estado l de
suspensión de pagos de la entidad «Quin-ta Avenida, S. B.», domiciliada en Ma-
drid, carrera de San Jerónimo, núm. 5,
decretándose la intervención de todas sus

Total pesetas 59.000

Cien sillas estructura de hierro, con
asiento y respaldo en plástico a juego con
las mesas, color corinto, a 200 pesetas.
10.000 pesetas.

Treinta mesas de estructura de hierro,
con cuatro patas, con tablero de fórmi-
ca, a 300 pesetas, 9.000.

Una cafetera exprés de cuatro portas,
marca «Pavoni», 25.000 pesetas.

Una caja registradora, marca «Reg-
ina», seminueva, para marcar hasta
9-999,99 pesetas, 15.000.

En virtud de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de primera instancia'nú-
mero 15, de Madrid, en autos de juicio
ejecutivo número 360, de 1961, promovi-
dos por el Banco Mercantil e Industrial,
representado por el Procurador don Ra-
fael Rodríguez, contra don Félix Agudo
Catalán y don Enrique Muñoz Sánchez,
en reclamación de pesetas, se anuncia a
primera y pública, subasta los siguientes
bienes que les fueron embargados a los
ejecutados:

edicto

Primera
Advertencias

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de iMadrid, a las once de
la mañana del día veinte de febrero pró-
ximo.

titt¿*A S,uba? ta tendrá lugar el día vein-

<*<* horas^ínT^f dCJ ebr? r°' a laS
InzeraZ ' en la Sala audiencia de este
taftfTn'< ° en k caUe deJ General Cas-
Po el'de ?' ''./es™*», sirviendo de ti-
seteci^nt asación > importante nueve mil
¡SS «"cuenta pesetas, no admi-
iehcera! P?l tUras <lue n° cubran las doseras parte s y debiendo los lidiadores

Advertencias

Total, 9.750 pesetas

Una radiogramola, marca «Philips», de.amparas, en perfecto estado de funcio-¡am,ento, 7 .5oo pesetas.
, pa Paqmna de escribir portátil, mar-

-eseta "' en fl^ciOIiamientó, 2.250

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

•lagistrado-Juez de primera instancia nú-
, ro z5> de Madrid, en autos ejecutivosnumero 199, de 1961, promovidos por"¿on Julio Sánchez Pascual, contra don"añasco Perellón Alonso, se anuncia a

íesly 7 1111^ subasta los siguien-

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no serán admitidas a licita-
ción.

Tercera

Segunda
Servirá de tipo para esta primera su-

basta el de tasación, o sea Ja cantidad
de cincuenta y nueve mil pesetas, no sien-
do admitida postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de expresado upo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y que los bienes ob-
jeto de subasta se hallan depositados en
poder de don Mateo Matute Pérez, conta-
ble de Jos expresados «Talleres Boyer»,
instalados en el. paseo de Santa María de
la Cabeza, número cincuenta y nueve, de
ésta capital.

Dado en Madrid para su' inserción en

Que sirve de tipo para esta nueva se-
gunda subasta la cantidad de veinticua-
tro mil trescientas pesetas, o sea el seten-
ta y cinco por ciento de la tasación peri-
cial de los bienes objeto de la misma y
que sirvió de base para la primera, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al-efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Ja calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintidós de
febrero próximo, a las doce de su maña-
na, anunciándose al público su celebra-
ción y previniéndose:

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante providen-
cia del día de hoy, dictada en los autos
ejecutivos promovidos por don Lázaro
Aristi Alzóla, «Comercial Industrial Au-
tomovilista», representado por el Procu-
rador don Federico Bravo Nieves, con-
tra don Francisco Boyer García, propie-
tario de «Talleres Boyer», sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan de nuevo a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, término de ocho días, y rebaja del
veinticinco por ciento de su tasación pe-
ricial los bienes muebles embargados en
dicho procedimiento, consistentes en una
máquina cepillo limador, tipo «Imperial»,
monopolea, con motor eléctrico acopla-
do de. 620 milímetros^e recorrido, y una
máquina serradora de metal, tipo «Béti-
co», hoja de 18 pulgadas, también con
motor eléctrico acoplado.

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

_Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy en autos de juicio ordinario
declarativo de menor cuantía, boy en eje-
cución de sentencia, promovidos por
«Sánchez Montalvo, S. A.», contra don.
Germán Jiménez Rodríguez, en reclama-
ción de cantidad, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez. y tipo
de tasación, los bilnes muebles embarga-
dos a dicho deudor, consistentes en bie-
nes propios de bodega, así como un auto-
móvil tipo furgoneta, marca «Bradford»,
matricula CA. 6.329, tasado todo ello pe-
riciaimente en la cantidad de diecisiete
mil doscientas diez pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho .Juzgado, sito
en la calle del.General Castaños,, número
uno, se ha señalado el día veintiuno del
actual, a las once, de su mañana,. y se
previene: Que servirá de; tipo para esta
subasta el precio de tasación, no .admi-
tiéndose pasturas que no cubran las dos

ras partes. de dicho tipo. Y
para tomar parte en la subasta deb

LUNES 5 DE FEBRERO

J

Advertencias

JUZGADO-NUMERO 13
JUZGADO NUMERO tS

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 15 EDICTO

el Boletín Oficial de ésta provincia, a
veinticuatro de eneró dé mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario (Firmado).El Juez de primera instanoia (Firmado).m (A.—26.970)

previamente consignar, para poder tomarparte, el diez por ciento efectivo de di-cho tipo.
Los bienes se encuentran depositadosen poder del ejecutado, don Francisco Pe-rellón Alonso, domiciliado en Embajado-

reSA2Í°' donfíe P.odrÁn ser examinados., Dado en .Madrid, a veintiséis de enero
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-cretario, Nicolás Cortés.—El Juez de pri-
mera instancia, José López Borrasca.

(Á.-.26.981)
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(A.—26.966)



Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
\u25a0los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio.del remate.

(A.—26.989)

Madrid, treinta de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Que los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad, a que se contrae
la regla cuarta del citado artículo, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría; quel
se entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores _ y los

preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. Las postu-
ras podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a tercero.

Por el presente, y en virtud de _ provi-
dencia del señor Juez de primera instan-
cia número veinticuatro, de esta capital,

, dictada en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Francisco de Juan Fer-
nández, contra la «Sociedad Mediadores
de Comercio», sq^re reclamación de can-
tidad, se saca a la venta, por primera
vez, en pública subasta la siguiente

Da'do en Madrid, a veintiséis de ene-
ro de mil novecientos sesenta y dos.—1
El Secretario (Firmado). — Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
tipo que sirve de base para la subasta.

Que ha sido, tasado pericialmente en
la suma de'doce mil quinientas pesetas.

Que para poder tomar parte en el re^,
mate deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del tipo
que sirve de base para la subasta, sin
cuyo requisito; no serán admitidos en el
remate, el que podrá nacerse a calidad
de ceder.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-

do de primera instancia número veinti-
trés, de los de esta capital, en los autos

de juicio ejecutivo, seguidos a instancia
de don José Luis Ortiz Cañavate y Puig-
Mauri, contra don Mariano Urquiri Me-
dialauneta, en reclamación de tres mil
novecientas pesetas de principal, con
más la suma de cinco mil pesetas calcu-
ladas, por ahora, y_ sin perjuicio para in-
tereses legales, gastos y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, por término de ocho días y
por el tipo de tasación, de lo siguiente:

Un aparato televisor «Phiüps», de 17
pulgadas, TE -140-A-02, en perfecto'esv
jtado*de funcionamiento, con su corres-
pondiente antena.

horas

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del 'General Castaños,
número uno, se h a señalado él día vein-
tisiete de. febrero próximo, a las doce

Y se advierte a los licitadores

(A.—26.985)

Para el remate, que tendrá lugar en la
' Sala audiencia de este Juzgado,, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se señala el día veintidós de febre-
ro del corriente año mil novecientos se-
senta y dos y hora de las doce, bajo las-
condiciones siguientes:

También se han embargado al referí-,

do demandado los derechos de traspaso
que puedan corresponderle en virtud de
contrato de arrendamiento del local tien-
da de cueros sito eñ la calle de Mesón de
Paredes, número cincuenta y cuatro, cuyo-
inmueble es propiedad de doña Mercedes
Maqueda, domiciliada en calle de Recole-
tos, número diecisiete. Tasados pericial-
mente en la suma total de ciento cincuen-
ta mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos a instancia del
Procurador don Fernando Pinto Gómez,
en nombre de don José Martínez y Mar-
tínez, contra don Guillermo Quesada Lé-
rida, sobre reclamación de cantidad; en
cuyo procedimiento se' ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subas-
ta los bienes muebles y derecho de tras-
paso embargados al demandado, consis-
tentes en un horno eléctrico, seis prensas,
una máquina de coser «Singer», cinco
perforadoras de hierro, una máquina de
escribir, tres máquinas de poner rema-
ches, seis cortadoras,^ un buró de ofici-
na, una estantería y mesas; cuyos bienes
se relacionan con más detalle en los au-
tos, que han sido valorados pericialmen-
te en la cantidad total de treinta y un
mil quinientas veinticinco pesetas.

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de Madrid.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad en que respectivamen-
te han sido tasados los bienes muebles y

derechos de traspaso del local de referen-
cia, sin que se admitan posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dichas va-
loraciones, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos los postores.

En Madrid, Registro de la Propiedad
número dos. Casa en construcción, si-
tuada en Madrid, en el sitio conocido
por «Quinta del Espíritu Santo», a la
derecha de la carretera de Aragón, 1 con)

fachada a la calle de Sancho Dávlla, por
donde le corresponde el número veinti-
trés. Consta de planta de sótanos, plan-
ta baja y cinco plantas elevadas, sien-
do su construcción a base de cimientos
por puntos aislados, con estructura de
hormigón armado, forjados del mismo
material y cubierta formada con los de
hormigón que sirve de asiento a la teja
curva, que es el material de cubrimien-
to;. Los muros de sótanos serán de la-
drillo macizo, y los de Jas demás plan-
tas de ladrillo de hueco* doble, forrados
con plaqueta y tabique interior, forman-
do cámara de aire.. La tabiquería será
de ladrillo hueco sencillo, los solados de
madera en las habitaciones principales y
de baldosín hidráulico er/el resto. Ios
cuartos de baño y cocinas, forrados con

"azulejos de color; la carpintería de puer-
tas y ventanas, con madera de pino de
primera clase; escalera, de piedra arti-
ficial; calefacción, por aire caliente; as-
censor . e instalaciones conforme corres-
ponde a una construcción de primera ca-
tegoría. En la planta de sótanos se en-
cuentran los locales dedicados a alma-
cén de las tiendas de planta baja y unas
habitaciones que amplían la vivienda
aneja a dichas tiendas, la vivienda del
portero, otra pequeña vivienda, local
para maquinaria de aire acondicionado',
y un espacio destinado al almacén. En
la planta baja cuatro huecos comercia-
les, dos de ellos con viviendas indepen-

¡ dientes; anteportal, portal y paso al
vestíbulo de distribución, desde el que
arranca la escalera y el ascensor que da
servicio a la finca. En cada una de las
restantes plantas existirán cuatro vivien-
das independientes con calefacción por

¡ aire caliente y demás servicios comple-
I mentarlos y reglamentarios. El solar so-
I bre el que se construye comprende una

superficie de seiscientos cuatro metros
ochenta centímetros cuadrados, de los
que la edificación ocupará en todas sus
plantas cuatrocientos ochenta y tres me-
tros ochenta decímetros cuadrados, que-
dando el resto de la superficie, o sea
ciento veintiún metros cuadrados, des-
tinados a dos patios de luces. La tota-
lidad de la finca linda: por su frente o
fachada, en línea de veintidós metros,
con la calle de Sancho Dávila; por la
derecha, entrando, línea de veintisiete
metros, con la finca número veinticinco
de la misma calle, con la. que tiene servi-
dumbre recíproca de luces y vistas en
el patio la que se describe; por la iz-
quierda, en línea igual a la anterior, con
finca número veintiuno de la propia ca-
lle, con la que igualmente tiene servidum-
bre recípioca de luces y vistas én el pa-
tio la que se describe, y por el fondo o
espalda, en línea de veintidós metros
cuarenta centímetros, con finca propie-
dad de la Comisaria de Ordenación Ur-
bana de Madrid, sobre la que tiene ser-
vidumbre de luces y vistas la que se des-
cribe. Inscrita al libró 33, folio 77, fin-
ca núm. 7.239, inscripción octava. Va-
lorada en diez millones de pesetas.

Segunda

Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar los licitadores una can-
tidad igual al diez por ciento de dichas su-
mas en la mesa del este Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto.

La referida fincavsale a pública subas-
ta por el precio en que ha sido tasada pe-
ricialmente de un millón quinientas mil
pesetas.

xPrimera

Dicha subasta tendrá lugar ep la Sala
audiencia de este Juzgado el día veintidós
de marzo próximo, y hora de las doce,
bajo las siguientes condiciones:

Parcela de terreno situada en la Zona
de Ensanche de Madrid, en Ja glorieta de
Santa María de la Cabeza, hoy del Capi-
tán Cortés, por donde tiene su entrada.
Linda: por la derecha, con el paseo del
Canal, hoy de Santa María de la Cabeza;
por la izquierda, con la calle de Embaja-
dores, y por el fondo o testero, con terre-
nos propiedad de don Santiago Martí Sé-
gura y de la Santa Iglesia de Toledo. Tie-
ne una superficie de cuatro mil seiscien-
tos cincuenta y ocho metros cuadrados
treinta y'ocho decímetros, también cuadra-
dos y cincuenta centímetros igualmente
cuadrados, equivalentes a sesenta mil pies
cuadrados. Afecta la forma de un pentá-
gono mixtilíneo de lados desiguales, uno
de ellos circular, que es la línea corres-
pondiente a la glorieta de Santa María
de la Cabeza, y Jos restantes rectos, te-
niendo éstos de longitud cincuenta y ocho
metros treinta centímetros en línea corres-
pondiente a la calle de Embajadores, cua-
renta y tres metros cincuenta centíme-
tros en la que corresponde al paseo del
Canal, cuarenta y dos metros cincuenta
centímetros en la que linda con los terre-
nos de la Santa Iglesia de Toledo y ochen-
ta y un metros treinta centímetros en la
contigua a los terrenos de Santiago Mar-
tí Segura. El solar descrito se halla acor
gido a los beneficios de la Ley de vein-
tisiete de noviembre de mil novecientos
cincuenta y tres para la x construcción so-
bre el mismo de viviendas bonificables en
Jas calles-de Embajadores, paseo del Ca-
nal y plaza del Capitán Cortés, de esta
capital; habiendo obtenido la calificación
provisional de bonificable por resolución
de la Junta Nacional del Paro, con fecha
seis de julio de mil novecientos cincuenta
y seis, en el expediente número cuatro
mil noventa y nueve, solicitándose las bo-
nificaciones pertinentes. Sobre el referi-
do solar y sobre su total extensiómsé han
levantado varios bloques de casas, en su
mayor parte terminados e incluso habita-
dos.

Para esta segunda subasta servirá de
tipo la cantidad de siete millones qui-
nientas mil pesetas, importe del 75 por
100 del valor pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndo-
se posturas que sean inferiores a este
tipo.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en este Juzgado, con arreglo
al procedimiento judicial sumario que es-
tablece el artículo 1 ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don "Miguel del Saz Alonso,
en nombre de don Rafael Puerto Galia-
na, hoy de los herederos de éste; su es-
posa, doña María Sánchez Fernández, y
sus hijos don Rafael, doña María del
Carmen, doña Gloria y don José Ramón
Salvador Puerto Sánchez, las dos últi-
mas asistidas de sus respectivos mari-
dos don Roberto Márquez y don José
Luis Fernández Díaz; contra don Luis
de Zulueta y Pereda Vivanco, represen-
tados por el. Procurador señor García
Fernández, y contra don José María; do-
ña María Isabel, doña Mercedes y don
Ignacios de Zulueta y Pereda Vivanco,
sobre reclamación de un crédito hipote-
cario de cinco millones" de pesetas, in-
tereses pactados y costas, lie acordado,
por providencia de esta fecha, sacar a
la venta en pública y segunda subasta,
con la rebaja del veinticinco por ciento
de la valoración, la finca hipotecada que
se describe a continuación, cuyo remate

tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado —sito en la casa número uno
de la calle del'General Castaños—, el
jdía veintisiete de marzo del corriente

veinticuatro, de Madrid

edicto

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número

La diferencia entre lo depositado para
tomar parte en la subasta y el total pre-
cio del remate se consignará a los ocho
de aprobado éste; y

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los postores el diez por
ciento de dicha suma en el Juzgado ot
en el establecimiento público destinado
al efecto.

Nq se admitirán p"osturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho ti-
po, debiendo consignar previamente los
licitadores para tomar parte en el remate
el diez por ciento de la citada cantidad,
s'm cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Madrid, veinticuatro de enero de mu
novecientos sesenta v dos. — El Secre-
tario (Firmado). — Él Juez de primera
instancia (Firmado)

La aprobación del remate quedará et

suspenso hasta que transcurra el plazo *treinta días que la ley de Arrendamientos
Urbanos concede al arrendador para ejer-
citar el derecho de tanteo.

(A.—27.007)

El adquirente del local de negocio cu-
yos derechos de traspaso salen a subasta
contraerá la obligación de permanecer ea
el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo 1

de un año y destinarlo, durante este tiem-

po, por lo menos, a negocio de la rñisrna
clase al que viene ejerciendo el arrenda"
tario

Tercera

Tercera

Los autos se hallarán de manifiesto en
la Secretaría de-este Juzgado, haciéndose
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Primera

Tercera

Cuarta

constar que la finca descrita no se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad
a favor de la entidad demandada, por lo
que el remate se verificará a condición de
que el rematante' verifique la inscripción
omitida por los medios establecidos en el
título VI de la vigente ley Hipotecaria.

año y hora de las doce, bajo las condi-
ciones que se expresarán:Consignar previamente los botadores, en

la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado" al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Ypara su fijación en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provín^
cia se expide el presente en Madrid, a

Jino de febrero de mil novecientos sesenta

y dos.—El Secretario, P. S., P. Almár-
cegui.—El Juez de primera instancia, Pe-
dro Martín de .Hijas

5»

(A.—^27.003)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a treinta y uno de
enero de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado).—.Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—27.000)



COLMENAR VIEJO '
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, por

prórroga de jurisdicción' Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar Vie-
jo (Madrid).

(B.-37O

, JUZGADO NUMERO 20

García Llana (José), de cuarenta y
un años, de estado casado, dé profesión
ferroviario, natural de Právia, hijo na-
tural de María, domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 492, de. 1948, que se instruye
contra el mismo sobre hurtos, en ej que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo. 835 de la ley de-Enjui-
ciamiento Criminal.

Bajo apercibimiento de ser declarados re--Yeldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a

contar desde el día de la publicación
\u25a0 del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes

de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—282)

(B.—287)

gado de instrucción núm. 22, sito en la
«calle del General Castaños, núm. 1, al
objeto de constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Sección Segun-
da de esta Audiencia Provincial, en su-
mario seguido con el núm. 96, de 1955,
por delito de aborto.

tro del término de diez días ante el Juz-

López García (María), „de veintisiete
años de edad, soltera, "sus labores, hija
de Juan y de Fermina, natural de Bre-
nes (Sevilla), domiciliada en la calle de
San Bernardo, 41, cuyo domicilio o pa-
radero se desconoce, comparecerá den-

JUZGADO NUMERO 22

capital, calle del. General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que le
resulten en el sumario núm. 7, de 1945,
que se instruye contra el mismo sobre
estafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

* (B —298)

Juzgado de instrucción núm. 20, de esta

Rubio Laborda (Rafael), de cincuenta
¡ y un años, de estado casado, de profe-
j sión industrial, natural de Borja, domi-
í ciliado últimamente en Madrid, compa-
1 recerá en término de diez días ante el

Jiménez Peláez (Luciano), de cuaren-
ta años, de estado soltero, de profesión
jornalero/' natural de Terrinches, hijo de
Eladio y de Dolores, ' domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante, el Juzgado.de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. i, a res-'
ponder de los cargos que Je resultan en
el sumario núm. 45, "de 1961, que.se
instruye contra el mismo sobre hurto,
en el que se ha decretado su prisión, pro-
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el núme-
ro primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—309)

Que para tomar parte en la su-
basta habrán de consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez

\u25a0por ciento de la tasación, y que las pos-
turas que se hagan tendrán que cubrir las
dos terceras partes de aquélla, sin cuyo
requisito no serán admitidos; encontrán-
dose los bienes embargados depositados
en poder del propio demandado, con domi-
cilio en calle de Colombia, número siete
(Chamartín de la Rosa).

Por el presente, y.en virtud de la pro-
videncia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal del núme-
ro ocho, de esta' capital, en los autos de
proceso de cognición seguidos bajo el nú-
mero quinientos ocho, de mil- novecientos
sesenta, a instancia de la Sociedad Anó-
nima «Hispania Tobis, S. A.», y de la
razón comercial Grandes Almacenes de
Créditos de -Europa, representada por el
Letrado don .Arturo Manrique Estévez,
contra don Luis Tejado Barceló, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez, en
el precio de cuatro mil doscientas cin-
cuenta pesetas,- en que han sido tasados,
varios bienes muebles propiedad de la par-
te demandada; para cuyo acto, que ten-
drá lugar en la Audiencia de este Juz-
gado, sito en la' plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete, segundo, se
ha señalado el día dieciséis del actual, y
hora de las doce de su mañana; previ-
niéndose a los licitadores:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
en Madrid, a primero de febrero de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado)

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, por
prórroga de- jurisdicción Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar Vie-
jo (Madrid).

MERIDA

instrucción de la ciudad de Mérida y
su partido.

Don Benito Martínez Sanjuán, Juez de

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado en el sumario que se le sigue
en eWe Juzgado, con el núm. 158, de
1952, por delito dé robo, contra Teodo-
ro Escamilla Arquero, de treinta y tres
años de edad, de-estado soltero, de pro-
fesión albañil, hijo de Benito y de Ma-
nuela, natural de Aranjuez, vecino de
Madrid, últimamente domiciliado en la
calle del Olivar, núm. 13, para que en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación de la
presente en los ((Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, a fin d<^ noti-
ficarle el auto de prisión dictado por la
Superioridad y ser reducido a la misma.
._ (G. C.-33r) (B.-37¿)

Por el presente se cita y llama a Ma-
nuel Gómez Fernández, de cuarenta y
cuatro años de edad, de estado casado,
hijo de Mariano y de Ramona, natural
y vecino de Puebla de la Calzada, con
domicilio en la calle Nueva, núm. '64, cu-
yo actual paradero se desconoce, para
que en el término de diez días, a contar
desde el siguiente en que el presente
edicto aparzca publicado en los ((Bole-
tines Oficiales» de las provincias de Ma-
drid y Badajoz, comparezca ante este
Juzgado con el fin de que preste decla-
rapión en causa que instruyo con el nú-
mero 2i, de 1962, por delito de des-
aparición.

(G. C.-327)

(B.—286)

Cebrián Ros (Roque Julián), de trein-
ta y cinco años, de estado casado, de
profesión fresador,- natural de Villel, hijo
de Pedro y de Maximina, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
termino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 201, de 1961,. que se
instruye contra el mismo sobre amena-
zas, en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
Mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS MUNICIPALES

Jiménez Díaz (Santiago), de veinti-
dós años de edad, soltero, auxiliar ad-
ministrativo, Tiijo de Pedro y de Ange-
les, natura) de Torrepacheco (Murcia),
vecino de Toledo, domiciliado última-
mente en la estación del ferrocarril, pa-
bellones, comparecerá dentro del .térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 22, sito en la calle del
General Castaños, núm. i, de esta ca-
pital, al objeto de constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada por la Sec-
ción Segunda de esta Audiencia Provin-
cial por auto dictado con fecha 27 de
noviembre último, en sumario seguido
por delito de estafa, con el núm. 190,
del año 1958Pasalodos Freari (Juan), de sesenta y

un años, de estado soltero, de profesión
jornalero, natural de Madrid, hijo de
Juan y de Asunción, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en térmi-no de diezdías ante el Juzgado de ins-
rucción núm. 20, de esta capital, calle
<fl General Castaños, núm. 1, a respon-
der de los cargos que le resultan en el
sumario núm. 51, de 1961, que se ins-ruye contra el mismo sobre robo, en el
Nue se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisito-a.s, com 0 comprendido en el número
Pnmerp del artículo 835 de la ley de

Criminal.
(B.-285)

drirl ' domlclH ado últimamente en Ma-
dia* COtíÍParecerá en término de diez

ante el Juzgado de instrucción mi-
neral r°' de esía caPital> calIe del Ge-
los r astanos. mim. i, a responder de
no núg °S

' qUe le rjesultan S° el suma
tra -i --1' de I94°' ue se instruye con

«i mismo sobre estafa, en el que se

cuín? ?z L6Pez (Eugenio), de cin
enta y seis años, de estado casadoc Prolesión empleado, natural de Ta

(G. C—328)

CH1CLANA DE LA FRONTERA
Juan César Rodríguez, "de cuarenta y

ocho años de edad, hijo de Joaquín y
de Catalina, de estado casado, natural
de Vejer de la Frontera y vecino de Ma-
drid, domiciliado en la Colonia de San
Pablo, núm. 6, de profesión mecánico,
y cuyo paradero actual se ignora, pro-
cesado en el sumario núm. 66, de 196b,
por daños, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Cádiz, a respon-
der de los cargos que le resultan en
dicha causa.

íMartínez Romero (Domingo), de cin-
cuenta y tres años, zapatero, hijo de
Francisco y de Gloria, cuyo actual domi-
cilio se ignora, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción de Getafe, para notificársele
auto de prisión, dictado contra el mis-
mo en la causa que se le sigue por hur-
to, con el núm. 156, de 1950.

(B.-273)

GETAFE

Haciendo todo ello un total de trecéj
mil setenta y fcinco pesetas.

Para el acto de la subasta, se ha seña-
lado el día veintisiete de febrero próxi-
mo, y hora de las once, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-

Un mostrador en dos piezas, de siete
metros de largo, de madera, completo de
servicio, en tres mil quinientas pesetas.

Oincuenta botellas de licores, de dife-
rentes marcas y clases (entre ellas exis-
ten coñac y anís, de tres cuartos de li-
tro), tasadas en mil trescientas cincuen-
ta pesetas.

Sesenta sillas, barnizadas del- mismo
color que las mesas, en oscuro, y asien-
to de enea, tasadas en dos mii cien pe-
setas.

Quince mesas de madera, redondas,
de las llamadas enanas, tasadas en mil
cuatrocientas veinticinco pesetas.

Una cafetera exprés «Oyarzun», de
una sola porta, en pleno funcionamien-
to, tasada en cuatro mil setecientas pe-
setas.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por Su Señoría en providencia
de este día, en autos de proceso de cog-
nición, seguidos a instancia del Procu-
rador don Santos de Gandarillas Carrno-
na, eq nombre, y representación de «Cc-

! merció Internacional Luso-Español,' So-
\ ciedad Limitada», contra el señor repre-
sentante legal o propietario del bar «El
Refugio», sito en calle de la Puebla, nú-
mero trece, de esta capital, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por término de ocho
días y precio de tasación, los siguientes
bienes embargados como de la propie-
dad del demandado:

(B-—370)

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y
bajo el número treinta y tres, del año en
curso, se siguen autos de proceso de
cognición, a instancia del Procurador
don Miguel del Saz Alonso, en nombre
y representación de ((Previsión Sanita- .
ria Nacional», Mutualidad de Previsión
Social, contra don Juan Manuel Biosca
Calvache, sobre que se declare resuelto
el contrato de inquilinato del piso ter-
cero A de la finca número treinta y dos
de la calle de Palos de Moguer, dé esta
capital; y en los que, en providencia, de
este día, se ha acordado emplazar como
demandado a don Juan Manuel Biosca
Calvache, actualmente en ignorado pa-.

*radero, para que en el improrrogable tér-
mino de seis días comparezca ante este
Juzgado municipal número tres, sito en
la calle de Velázquez, número cincuenta
y dos, piso tercero, a fin de cumplir el
trámite del artículo treinta y nueve del
Decreto de veintiuno de noviembre de ,

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del,
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.
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REQUISITORIAS •

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

(B.-291)

(A.—'27.004)

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

(B—379)

JUZGADO NUMERO 3(B.-377)

(B.—284)

ha decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como ¡comprendido en el número primero delartículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

. (A.—26.993)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a don Juan Manuel Biosca
(Silvache, actualmente en ignorado pa-
radero, y para su inserción en el Bole-

Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo y sello en Madrid, a
veintiséis de enero de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

mil novecientos cincuenta y dos; previ-
niéndole que, caso de no verificarlo, sera
declarado en rebeldía, siguiendo el jui-
cio sin más citarle ni oírle y le parará
el perjuicio correspondiente en derecho.

Sastre Gil (Victoriano), de treinta y
ocho años, de estado casado, de profe-
sión jornalero, natural de Brieva, hijo
de Ezequiel y de Gertrudis, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado deinstrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 381, de. 1944, que se
instruye contra el mismo sobre alza-
miento, de bienes, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(G. C.—330)

5

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado en el sumario que se le sigue
. én este Juzgado, con el núm. 158, de
1952, por delito de robo, Antonio Mar-
tínez Mora, de veintiocho años de edad,
de estado soltero, de profesión peón, hi-
jo de Cipriano y de Florencia, natural
y vecino de Madrid, últimamente domi-
ciliado en la calle de San Aquilino, nú-
mero 9, pa^a que en el término de diez
días} contados desde el siguiente a la
publicación de la presente en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, a fin de notificarle el auto de pri-
sión dictado por la Superioridad y ser
reducido a la misma.



Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo Verificarse el remate a
calidad de ceder.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento
de la tasación; y

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de doña Elvira Aparicio
de Pedro, con domicilio en 'paseo de Ye-
serías, número treinta y nüevé.

Cuyos bienes han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de nueve mil
pesetas; habiéndose señalado para la
celebración de la subasta el día dos de
marzo próximo, a las doce horas; pre .
viniéndose a cuantos les interese tomar
parte en dicha licitación:

Dos medidores de aceite, marca, «Pa-rra».

Otra báscula de marca «Mobba», para
tres kilos.

Un molinillo de café, de igual marcacon motor eléctrico de 1/3 HP, numeró
6.667.

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta 1provincia
expido el presente en Madrid, a ocho de
enero de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-»
cipal (Firmado). '

(A.—27.008)

Para que tenga lugar la subasta se ha
señalado el día dieciséis del próximo mes
de febrero, y hora de las once de su ma-
ñanaren la Sala audiencia de éste Juz-
gado, sito en la calle de Amor de Dios,
número uno; advirtiéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, el diez .por ciento, por lo
menos, del valor por que salen a subasta,
y que no se admitirán posturas qué no cu-
bran las, dos terceras partes del avalúo,
sin cuyos requisitos no serán admitidos;
haciéndose constar que los bienes objeto
de subasta se encuentran en depósito en
poder del demandado y en el domicilio de
éste, que lo es en esta capital, calle de
Sagasta, número veintitrés.

Por el presente se hace saber: Que en
Jos autos de proceso de cognición que, ba-
jo el número ciento dos, de mil novecien-
tos sesenta y uno, se siguen a instancia de
«Luz Neón, S. L.», representada por el
Procurador don Alfonso Sánchez Poves,
contra «Espel, S- A.», sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta én pú-
blica subasta, por segunda vez y con -lá
rebaja del veinticinco por ciento del pre-
cio de su avalúo, los siguientes bienes:

Un mueble tocadiscos vacío, marca
«Espel», modelo Berlín, tasado en la can-
tidad de 2.000 pesetas.

siete, de los de esta capital.

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-

JUZGADO NUMERO 1,7

EDICTO

Un mueble "tocadiscos completo, mar-
ca «Espel», modelo Viena, valorado en
2.300 pesetas.

Un tocadiscos completo, marca «Es-
pel», modelo Viena, sonido estéreo, valo-
rado en 9.500 pesetas.

Otro mueble tocadiscos completo, mar-
ca «Espel», modelo Berlín, Alta Fideli-
dad, valorado en 8.000 pesetas.

Ypara que sirva de notificación y em-
plazamiento a don Jesús Corral Moya,
y para su inserción" en el Boeltin Ofi-
cial de la provincia se expide el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a veintidós de enero de mil no-
vecientos sesenta y dos.—-El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo Se tramita proceso de cogni-
ción, con el número treinta y cuatro, de
mil novecientos sesenta y dos, a instan-
cia del Procurador don Manuel del Va-
lle Lozano, en nombre y representación
de ((Comercial Vinícola, Sociedad Anó-
nima», en contra de otro y don Je-
sús Corral Moya, cuyas circunstancias
y domicilio se desconocen, sobre recla-
mación de tres mil seiscientas setenta y
cuatro pesetas; por el presente se hace
saber la existencia de este procedimien-
teo al referido demandado, para que en
término de seis días imporrogables se
persone en el mismo, si a su derecho
conviniere; apercibiéndole que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar en derecho, significando que
las copias de la demanda y documentos
Se encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, número trescientos
cincuenta y siete.

veinticuatro, de Madrid

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia 1

expido el presente, que firmo en Madrid, j
a veintidós de enero de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario (Firma-
do) . — Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado). ,

/Por último, Se hace constar que los
bienes embargados sé hallan deposita-
tíos en poder de don Federico Sanz Ló¿
pez, que tiene sü domicilio en el' paseo
de las Delicias, número ciento treinta
y tres, de esta capital.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Para la celebración de dicha subasta
se señala el día veinticuatro de febre-
ro próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, en la Sala' audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí, cua-
tro, piso bajo:

Una- máquina registradora, marca
«National», núm. 27.511, en perfecto es-
tado de funcionamiento.

Que para tomar parte en dicha subas>-
ta habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del'Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, de esta capital,
el diez por ciento del precio de tasa-
ción; y

Se previene a los licitadores

L'na báscula, marca «Berkel», para
tres kilogramos, esmaltada, sin número
visible.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por don Jaime Arias
García, Juez municipal del número doce,
de los de esta capital, en los autos de
proceso de cognición, seguidos en este
Juzgado, con el número doscientos->cin>-
cuenta y dos, de mil novecientos sesen-
ta y uno, a instancia del Procurador de
los Tribunales don Rafael Ortiz de So-
lórzano !y Arbex^, en nombre y represen-
tación de don Enrique Martí Torres,
contra don Leandro y, don Federica
Sanz López, sobre reclamación de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, en el precio de doce
mil doscientas cincuenta pesetas, en que
han sido tasados, loa bienes siguientes:

JUZGADO NUMERO 25(A.—26.982)

\u25a0En los autos que se siguen en este
Juzgado de juicio de desahucio por falta
de pago con el número quinientos treinta
y cuatro, de mil novecientos sesenta y
uno, a instancia de don Antonio Lámelas
Prado, contra don Ramón Navarro Pérez,
en ignorado paradero, tengo acordado por
medio del presente apercibir al referido
demandado para que en el término de
quince días deje libre y a disposición de!
actor el taller sito en la calle de Monte
Perdido, número cincuenta y cinco, coa
apercibimiento de lanzamiento.

Dado en Madrid, a treinta de enero de
mil novecientos sesenta y dos. —<E1 Secre-
tario (Firmado).

EDICTO

Hago saber:.Que en los autos de pro-
ceso de cognición, tramitados ante este
Juzgado, bajo el número doscientos no-
venta y ocho, de mil novecientos sesenta
y uno, a instancia de doña Ramona Al-
varez Diez y doña Antonia Alvarez Diez,
en su propio derecho-y en favor de la
Comunidad de Propietarios de la casa
número doce, de la calle de Sagunto, de}
esta capital, representadas por el Pro-
curador don Santos de Gandarillas y Cal-
derón, contra doña Elvira González Pa>-
rra, asistida de su esposo don Damián
Tejedor Miguel y Herederos y derecho-
habientes de don Benito González Sanz,
representados por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano, sobre resolución
de contrato de arrendamiento, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

edicto
Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu>

nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez en los autos de
juicio de cognición seguidos a instancia
del Procurador don Leandro Navarro Un-

\u25a0 gría, en representación de Comercial
Vespa, S. A., contra don Alfredo Fer-
nández y otros, en reclamación de can-
tidad, se emplaza a dicho demandado, que
se encuentra en ignorado paradero, para
que en término de seis días se persone en
los expresados autos para contestar la
demanda, compareciente ante este Juz-
gado municipal número dieciocho, de Ma-
drid, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete, con la adver-

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados herederos y de-

rechohabientes de don Benito González
Sanz',-y para su publicación en el Bo-
letix Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos sesenta y dos.— \u25a0

El Secretario, Julián Vigal. r— 'El Juezmunicipal, Carlos Serratacó.

«.tencia de que si no lo hace será declarado
((Su Señoría, por ante mí, el Secre- en rebeldía y le parará el perjuicio a que

tario, dijo: Que habiéndose cometido en haya lu£ar en derecho,
la sentencia dictada en este proceso el Y para que sirva de notificación y em-
error material de signar como calle en la plazamiento al demandado don Alfredo
que está situado el piso del litigio, la de Fernández, cuyo domicilio y paradero se
Santiago, cuando la verdadera es la de desconocen, y su inserción en el Botjbttn
Sagundo, debía declarar y declaraba rec- Oficial de la provincia, expido él pre-
tificado dicho error material, entendién- senté en Madrid, a treinta de enero de mil
dose .como existente únicamente eri\ el novecientos sesenta y dos.—-El Secreta-
fallo de dicha resolución la calle de Sa- rio, Dr. Francisco Torremocha.
gunto y no la de Santiago; y luego I (A.—27.005)
que sea notificada a las partes esta re-
solución, entregúese al actor el edicto
para notificar a los demandados rebel-
des. -— Así por este auto, lo preveyó,
manda y firma el señor don Carlos Se-
rratacó Viada, Juez municipal del nú-
mero dieciséis, de los de esta capital,
de que doy fe.—Carlos Serratacó.—Antemí, Julián Vigal (Rubricados)»

(A.—26.992)

guíente

Que estimando en todas sus partes la'
demanda, debo declarar y declaro extin-
guido el contrato de arrendamiento re-
ferente al piso segundo derecha^kntes
principal derecha, de la finca urbana nú-
mero doce, antes diez, de la casa de San-
tiago, de esta capital, inserto en papel
timbrado de la clase sexta, número A.
0.215.689, y concertado en quince de di-
ciembre de mil novecientos treinta y uno
entre don Benito González Sanz, coma
arrendatario, y doña Antonia Alvarez
Diez, como dueña; y, en su consecuen-
cia, debo condenar y condeno a los de-
mandados doña Elvira González Parra
en la forma en que ló ha sido, y herede-
ros y derechohabientes de dicho don Be-
nito González Sanz, a que en el plazo
de, cuatro meses, a contar desde el si-
guiente día al en que sea firme esta re-
solución y luego que sean apercibidos de
lanzamiento, desalojen dicho piso, de-
jándolo a la libre disposición de la par-
te demandante, pues de no verificarlo
serán lanzados de-él; con expresa impo-
sición a dichos demandados dé todas las
costas causadas en este proceso. —s
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados herederos y
derechohabientes de don Benito Gonzá-
lez Sanz, les será notificada en la for-
ma prevenida en la ley de Enjuiciamien-
to Civil, lo pronuncio, mando y firmo.—Carlos Serratacó (Rubricado)".

La anterior sentencia fué publicada en
el siguiente día hábil, de su fecha."*_ Asimismo hago saber que, como rec-
tificción a error material padecido en la
sentencia anterior, se ha dictado auto de
fecha dieciocho de los corriente, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-

Una báscula o balanza, marca «Mob-
ba»; para ocho kilos.

Hago saber: Que en autos de cogni-
ción, seguidos en este Juzgado, con el
número doscientos seis, de mil novecien-
tos sesenta, a instancia de don Rosendo
Peña Velasco, contra don Salvador Pé-
re^, sobre reclamación de cantidad, se
ha acordado sacar a la venta en pu-
blica subasta de los siguietnes bienes
embargados en dicho procedimiento al
demandado:

edicto

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
villa.

En el juicio de faltas que con el nu-
mero 443, del año en curso, se ha se-
guido en este Juzgado, contra Marcos
Díaz Tadeo, Rosario Mahugo Hernán-
dez y María Hernández Díaz y otros,
por riña y lesiones, se ha dictado sen-

JUZGADO NUMERO 4

LUNES 5 DE FEBRERO

Sentencia

JUZGADO NUMERO 12.

edicto

Fallo

JUZGADO NUMERO 24

(A.—-26.991)

JUZGADO NUMERO 16

(A.—27.001)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 20 \

(A.—26.986)

Dado en Madrid, a veintidós de enero
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal número once (Firmado).

ro once, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, y bajo
las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento del precio de
tasación.

Que no se admitirán posturas que río
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo, pudiéndose hacer a calidad de ce-
der el reñíate a un tercero.

Expidiéndose el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

En la villa de Madrid, a veintinueve
de noviembre de mil novecientos sesenta
y uno. —El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal de éste húmero
dieciséis, habiendo visto y examinado los
presentes autos de juicio de- cognición,
seguidos en este Juzgado, bajo el nú-
mero doscientos noventa y ocho, de mil
novecientos sesenta y uno, a instancia de
doña Ramona Alvarez Diez y doña -An-
tonia Alvarez Diez, viudas, mayores de
edad, actuando ambas en nombre propio
y en favor de la Comunidad de Propie-
tarios de la casa de la calle de Sagunto,
número doce, antes diez, de esta capi-
tal, representadas ambas por el Procu-
rador don Santos de Gandarillas y Cal-
derón y defendidas por el Letrado don
Eduardo Martínez '.Montes, contra doña
Elvira González Parra, mayor de edad,
Casada, sus labores, de esta vecindad,
asistida y con licencia de su esposo don
Damián Tejedor Miguel, representada
por el Procurador don Manuel del Va-
lle Lozano y defendida por el Letrado
don Julio Luque, y contra los herederos
y derechohabientes de don Benito Gón>-
zález Sanz, los que están en rebeldía, so-
bre resolución de contrato; y'....

(A.—26.996)

•
6

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín Oficial, de -la provincia
de Madrid y tablón de anuncios de este
Juzgado, expido el presente en Madrid)
a treinta y' uno de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—¿Ante mí (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado).



En las_ diligencias de juicio de faltas
que, se siguen en este Juzgado, señala-
das con el núm. 698 de orden, de 1961,
por denuncia de Fernando Plaza Rojo,
por malos tratos y amenazas, contra Ma-
nuela Alvarez y Vicenta Gutiérrez, se ha
dictado la siguiente

Sentencia.—En la villa de Madrid,».a
4 de enero de 1962.—El señor Juez mu-
nicipal del núm. 7, don Luis Gutiérrez
de Ojesto, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entré partes: de la una, el Mi
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública; y de la otra, como de-
nunciadas, Manuela Alvarez Gutiérrez y
Vicenta Gutiérrez Serrada, cuyas demás
circunstancias personales ya constan; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables a las denunciadas Manuela Al-
varez Gutiérrez y a Vicenta Gutiérrez
Serrada, y se impone una multa, de 59
Pesetas al denunciante Fernando Plaza
Rojo, por su incomparecencia no justi-
ficada al acto del juicio, al cual se le
notificará esta resolución por cédula.—'
Declarando las costas de oficios. — Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —Luis Gutiérrez de Ojes-
to (Rubricado).

JUZGADO NUMERO 7

(B.-98)

Y para que sirva de notificación en
forma a Dionisia Sánchez Martínez y
José Jubo Almeida García, que se en-
cuentran en ignorado paradero, expido
el presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 4 de enero de 1962.

cía, declarando de ofició las costas del
juicio.—Notifíquese esta sentencia a las
partes por medio de edicto que Se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó (Rubricado).

La anterior sentencia fué publicada en
el día' de su fecha.

En el expediente de juicio verbal de>
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el
número 529 de orden, del año 1961, por
lesiones por imprudencia, contra María

Fallo: Que debo absolver y absuelvo!
al denunciado José Julio Almeida Gar-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajó el

515 de orden, del año 1961, por
lesiones, contra José Julio Almeida Gar-
cía, se ha djctado con fecha de hoy sen-
tencia, cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva, literalmente copiados, dicen así:

Sentencia.—-En Madrid, a 4 de enero
de 1962.—El señor don Carlos Serra-
tacó Viada, Juez municipal sustituto del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones, contra José Julio Almeida
García,
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1.156. Aprobar nóminas de indemnizaciones por redacción ds
proyectos, dirección e inspección de obras del personal técnico delservicio de Vías y Obras provinciales, correspondiente al mes de julio
del corriente año, por un total importe de 69.574,41 pesetas.

1.15.7. Aprobar nómina de indemnizaciones que por quebranto
de moneda, traslado de fondos, etc., corresponde al habilitado paga-
dor del servicio de Vías y Obras, don Salvador Ruiz Barguilla, du-
rante el segundo trimestre del corriente año, cuyo importe de 23.885,39
pesetas se abonará con cargo al concepto núm. 92 del vigente Presu-
puesto de Gastos.

lajuna y Chinchón, y declarar de abono a favor de las respecti-

vas Hermandades Sindicales del Campo la cantidad correspon-
diente al porcentaje que señala dicha propuesta, de acuerdo con el
coiitierto suscrito para combatir las plagas de los árboles frutales.

l-i7°- Aprobar propuesta de la Jefatura Agronómica de la pro-
pia, sobre distribución de 43.950 pesetas, por haberse ampliado
número de tratamientos de los árboles frutales en los términos
rucipales de Aranjuez, Morata de Tajuña, Tielmes, Perales de

jg'esias las cantidades de 1.700 y 900 pesetas, respectivamente, por
haber tratado mayor número de ár.boles, según concierto suscrito
para combatir/ el (¡arañuelo» en los olivos, de conformidad con
acuerdo de 23 de marzo último.

1.161. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 4 de
agosto de 1961, nombrando, a propuesta de la Dirección Adminis-
trativa del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, con la
conformidad de la Visita y. dictamen favorable de la Comisión de

1.159. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 4 de
agosto de 1961, concediendo el reingreso al servicio activo del Oficialprimero de Carpintería, en situación de excedente voluntario, don
Antonio Sánchez Jiménez, para cubrir vacante.

1.160. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 4 de
agosto de 1961, nombrando, a propuesta de-la Dirección Adminis.
trativa del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, con la
conformidad de la Visita y dictamen favorable de la Comisión de
Personal^ a doña Estefanía Gallego Bote como Ayudante Sanitaria
del mencionado Establecimiento, para cubrir baja producida por re-
nuncia voluntaria de doña Predestinación Mateo Gómez.

Personal
1.158. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 19 de

julio de 1961, nombrando, a propuesta de la Dirección del Hospital
Provincial, con la conformidad del Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración y dictamen favorable de la Comisión de Personal, a don
Antonio Pérez Moreno como Sanitario del Servicio de Psiquiatría,
para cubrir vacante.

B. O. P. 5-2-62
£y ;'?4- Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala Se-

noa (je j0 Contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial

Ia73- Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, re-

vin^ id^ re Posición seguido por el Médico de la Beneficencia Pro-

' don Luis Menárguez Carretero, contra acuerdo de 25 de

en
yo del año actual, por el que se dejaba sin efecto otro anterior,'

r' P1 ue se reconocía a dicho funcionario los años de servicios
COl«o combatiente.

KI72. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados,
ecuiso de reposición interpuesto por la Enfermera de la Benefi-
encia Provincial doña María del Consuelo Gutiérrez Martínez, con-
ta acuerdo de 25 de mayo del año actual, por el que se dejaba sin
-»ecto otro anterior de 21 de julio de 1960, en el que se reconocía

\u25a0a recurrente el tiempo servido en el Ejército Nacional durante
1 ''uerra de Liberación.

I-I7I- Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados,
recurso de reposición seguido por el Practicante de la Beneficencia

rovincial don Francisco Agrasal López, contra acuerdo de 25 de
Ií!a3.° del corfiente año, por el que se dejaba sin efecto el recono-
cimiento acordado en su día de los años de servicios prestados al

tado y el tiempo de cautiverio durante la Guerra de Liberación.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
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CITACIONES

cación en forma de la sentencia dicta-
da al denunciante Fernando Plaza Rojo,
mediante a desconocerse su actual domi-
cilio o paradero, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente al señor Administrador
de dicho periódico, que firmo en Ma-
drid, con el visto bueno de Su Señoría,
a 8 de enero de 1962. j

(G. O—120)

Y para que sirva de notificación a Cri-
santó Baticón Alonso expido el presente
en Madrid, a 4 de enero de 1962.

(B.—121)

Sentencia. —En Madrid, a 4 de enero
de 1962. —Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez "de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Crisanto Baticón Alonso, como autor
de una falta de embriaguez, a la pena
de 100 pesetas de multa y al pago de
las costas, sufriendo por dicha multa,
caso de insolvencia, el arresto subsidia-

' rio correspondiente.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por.embriaguez,
bajo el núm. 647, de 1961, contra Cri-
santo Baticón Alonso, ha recaído la sen-
tencia, que, copiada dice:

JUZGADO NUMERO 10

(B.—139)'

Y para que sirva de notificación en
forma a María Gilaberte Ara, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente, para su publicación en él Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 4 de enero de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Gilaberte 'Ara, como autora res-
ponsable de una falta de simple impru-
dencia, dé la que resultaron lesiones, a
la penatde 25 pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia cinco
días .de arresto menor, reprensión pri-
vada y pago de las costas del juicio.—>.
Notifíquese esta sentencia a María Gi-
laberte -Ara por medio de edicto que se
publique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—- Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Carlos Serratacó Viada (Rubricado).

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro 6,.—Juez, señor don Carlos Serrata-
co Viada.—En la villa de Madrid, el día
4 del mes de enero y año de 1962.—El

,señor Juez municipal núm. 6 expresado
arriba, vistas las diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal; y de
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, María Gi-
laberte Ara,

Gilaberte Ara, se ha dictado con fechade hoy sentencia, cuyo encabezado y
Darte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

(B.-97)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ss
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Y para que sirva de notificación en
forma a Celia Vega Grasa, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 4 de enero de 1962.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

dio de edicto que se publique en el Bo-
letín Oficial de esta provincia. — Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Carlos Serratacó (Ru-
bricado) .

Sentencia. —En Madrid, a 4 de enero
de 1962.—El señor don Carlos Serra-
tacó Viada, Juez municipal sustituto del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido»
por hurto, contra Celia Vega Grasa,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a la dénuncida Celia Vega Grasa, de-
clarando de oficio las costas del juicio.—>
Notifíquese esta sentencia a Luis Mon-
te Sánchez por medio de exhorto que se
libre al Juzgado municipal de Caraban-
chel Bajo, y a Celia Vega Grasa por me-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 297 de orden, del año 1961, por
hurto, contra Celia Vega Grasa, se ha
dictado con fecha de hoy sentencia, cuyo
encabezado y parte dispositiva, literal-
mente copiadas, dicen así:

(B.—108)

JUZGADO NUMERO 6

tencia con fecha 23 de noviembre pasa-
do cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas, debo absolver a Mar-

cos Díaz Tadeo, Rosario Mahugo Her-
nández, María Hernández Díaz, Evelio
Morales Garde y Lucio González Lozano.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación a Marcos Díaz Tadeo., Rosario
Mahugo Hernández y María Hernández
Díaz cuyos domicilios se desconocen, ex-

pido 'la presente en Madrid, a 26 de di-
ciembre de 1961.

(G. C.—97)

(B.-96) El señor Juez municipal núm. 5, de los
de Madrid, ha acordado en providencia
dictada en el juicio verbal de faltas nú-
mero 115, de. 1961, seguido en este Juz-
gado municipal por Jesiones, contra Agus-
tín Revuelta- de Puente, últimamente do-
miciliado en León, calle Platería, nú-
mero 2, y actualmente en ignorado para-

JUZGADO NUMERO 5

Y para que sirva de edicto de notifi-

7

Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
que doy fe. — Antonio Clares (Rubri-
cado) .



El señor Juez^ municipal núm. 5, de los
de esta capital, ha acordado en el juicio
verbal de faltas núm. 441, de 1961, se-
guido en este Juzgado municipal por le-
siones, citar por medio del presente a Ma-
ría Moreno Meneses y Efrain Boxque Or-
tiz, antes domiciliados en Fernández de
los Ríos, .núm. 17, primero, y actualmen-
te en ignorado paradero; a fin de que
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal el día 23 de fe-
brero actual y hora de las diez- y cua-
renta de su mañana, a la celebración del
correspondiente" juicio de faltas, adverti-
dos que deberán comparecer con los me-
dios de prueba de que intenten valerse.

(B—332)

(B.-342)(G. C.^310)

Por el présente se cita al individuo que
acompañaba a Javier Corral Puig el día
8 de noviembre de 1961, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca el día 23 de fe-
brero del año actual en la Sala audien-
cia de este Juzgado, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas núme-
ro 597, de 1961, sobre malos tratos.

•(B.-376)
JUZGADO NUMERO 19

Rado Salovich (Ana María)', de veinti-
ocho años, hija de Alberto y María Lui-
sa, soltera, natural de Gerona, profesión
sus labores, cuyo- actual domicilio o pa-
radero se ignoran, comparecerá el día 13
de febrero, a las doce y media de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid, sito
en la carrera de San Francisco, núm. io,
piso tercero, a fin de celebrar juicio veí-
bal-de faltas por hurto, bajo el núm. 565,
de 1961, debiendo venir provista de
cuantos medios de prueba intente valerse.

(B.^322)

JUZGADO NUMERO 25
Clementina Martín Ubeda, mayor de

edad, y cuyo actual domicilio, y paradero
se desconocen, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 28 de febre-
ro, y hora de las once, con el fin de
asistir, con los testigos y demás medios
de prueba- de que intente valerse, a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas, tramitado bajo el núm. 2.077, &
1961

- término de cinco días, a contar de la pu-
blicación de esta requisitoria en el Bole-
tín Oficial de ésta provincia, en la Sala
audiencia de este Juzgado, a fin dé hacer
efectivas las responsabilidades pecuniarias
a que fué condenado en el juicio aludido
y cuya cantidad asciende a 461 pesetas
con 35 céntimos.

El señor Juez municipal núm. 5, de los
ed esta capital, ha acordado en providen-
cia dictada en el juicio verbal de faltas
número 10, de 1961, seguido por lesiones,
contra Harry V. Kidder, antes domicilia-
do en Torrejón de Ardoz, 21, Escuadrón
de las Fuerzas Aéreas Meteorológico, y
en la actualidad en ignorado paradero,
citar por medio del presente al denuncia-
do antes citado, a fin de qué, con los me-
dios de prueba de que intente valerse,
comparezca ante la Sala.audiencia de este
Juzgado municipal el día 2 de marzo, y
hora de las diez y cuarenta de su maña-
na, a la celebración del correspondiente
juicio de faltas

(B.—330)

El señor Juez municipal. núm. 5, de
los de esta capital, en providencia dicta-
da en el juicio Verbal de faltas núme-
ro 480, de 1959, seguido^en este Juzga-
do municipal por lesiones, contra David
W. Johnson, últimamente domiciliado en
avenida General Perón, y actualmente en
ignorado paradero, ha acordado citar por
medio del presente al denunciado antes,

citado, a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado municipal
el día 2 de marzo próximo, y hora de las
diez y cuarenta de su mañana, a la ce-
lebración del juicio de faltas que para tal
día y hora está señalado, advertido que
deberá comparecer con los medios de
prueba de que intente valerse.

(B—333)

Valeriano Gómez Carnero y Bernardo
Ruiz Rodríguez, mayores de edad, y
cuyos actuales domicilios y paradero se
desconocen, comparecerán ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, sito en la calle del Puerto de
Monasterio, núm. I,'el día 28 de febre-
ro, y hora de las once de su mañana,
debiendo comparecer con los testigos y
demás medios de prueba de que inten-
ten valerse en el juicio de faltas núme-
ro 1.478 de 1961, por intento de hurto.

(B.—224)

{G,C—311)

JUZGADO NUMERO 16

(B.--341)

' En el -juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. 16, por
lesiones, bajo el núm. 684, de 1960, con-
tra Apolonio Serrano Ramírez, mayor de
edad, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, se ha acordado comparezca en el

Por el presente se cita a Sabino Rodrí-
guez Gutiérrez, de sesenta años, estado
casado, natural de Vallamanín, vecino de
Madrid, domiciliado en Sancho Dávila,
número 9, hijo de Nicanor y de Gertru-
dis, cuyas demás circunstancias y domi-
cilio actual se ignoran, para que compa-
rezca el día 16 de febrero del año actual
en la Sala audiencia de este Juzgado, al
objeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 545, de 1961, sobre le-
siones y daños, haciéndole saber concu-
rra asistido de los medios de prueba de
que intente valerse.

' El señor Juez municipal núm. 5, de los
de esta capital, ha acordado en los autos,
de juicio verbal de faltas núm. 6; 2, de
1960, seguidos en este Juzgado munici-
pal por amenazas, contra Rafael Nelio
Mdjdjna iChourio, antes domiciliado en
Sáinz de Baranda, núm. 63, y actualmen-
te en ignorado paradero, al parecer, en
Barcelona, citar por medio del presente
al denunciado antes citado, a fin de.que,
con los .medios de prueba de que intente
valerse, comparezca ante la Sala audien-

El señor Juez municipal núm. 5, de los
de esta capital, ha acordado en providen-
cia dictada en el juicio verbal de faltas
número 276, de 1961, seguido en este
Júzgalo rnunicipa por estafa, contra Ce-
sáreo Gabarri Giménez y, María Martín
Ferrer, que én la actualidad se encuen-
tran en ignorado paradero, citar por me-
iio del presentó a los antes mencionados
denunciados, a fin de que comparezcan
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal el día 2 de marzo, y hora de
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1.168. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 4 ue
agosto de 1961, nombrando, a propuesta de la Rvda. Madre Su-
periora del Pabellón de San Vicente, del Colegio de San Fernando,
con el visto bueno del limo. Sr. Presidente Delegado de la Jun ta

Rectora y dictamen favorable de la Comisión de Personal, a do? 3

María del Pilar Vieira Patino como mujer de la limpieza del mencio-
nado Centro, para cubrir vacante producida por, renuncia de doña
María del Perpetuo Socorro Pajares Moro.

1.167. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 4 <je
agosto de 1961, nombrando, a propuesta de la Dirección del Colegio
de San Fernando, con el visto bueno del limo. Sr. Presidente Dele-
gado de la Junta Rectora y dictamen favorable de la. Comisión de
Personal, a don José Ramón Gómez Palancar como Mozo auxiliar
interno de dicho Centro, para cubrir baja producida por renuncia
de don Rafael García López/ \u25a0 ~. .

co, para cubrir la baja producida por don Aúreliano Buenache
Huelves.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de IOS 2.--"El Secretario accidental, Emilio Tomás Fernández de Mera.—-Visto
bueno : El Presidente, Marqués de la Valdavia.

„ SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1#1

de Madrid
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

1.165. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dé 4 de
agosto de 1961, nombrando, a propuesta de la Dirección Adminis-
trativa del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, con la
conformidad de la Visita y dictamen favorable de la Comisión de
Persona!, a doña María Teresa Jovet Moreno Elorza en calidad de
Enfermera eventual del Establecimiento, para cubrir la baja produ-
cida por doña Olga Marcos Flores.

1.166. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 27 de
julio de 1961, nombrando, a propuesta de la Dirección del Colegio
de San Fernando, con la conformidad del limo. Sr. Presidente Dele-
gado de la Junta Rectora y dictamen favorable de la Comisión de
Personal, a don Julián García Bonilla como Oficial primero Mecáni-

1.163. Quedar enterada de decretó de la Presidencia, de 27 de
julio de 1961, nombrando, a propuesta de la Dirección Administrati-
va del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, con la con-
formidad de la Visita y dictamen favorable de la Comisión de Per-
sonal, a doña Consuelo Gudín Gudín como Ayudante Sanitaria del
Establecjcimiento, para cubrir baja producida por doña Encarnación
Blanco Díaz.

\u25a0 1.164. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 27 de
julio de 1961, nombrando, a propuesta de la Dirección Administra-
tiva del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, con la con-
formidad de la Visita y dictamen favorable de la Comisión de Per-
sonal, a doña Milagros Alonso Colomer en calidad de Enfermera
eventual de aquel Establecimiento, para cubrir baja producida por
doña Cecilia Izquierdo Velasco.

1.162. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de 27 de
julio de 1961, nombrando, a propuesta de la Dirección Administra-
tiva del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, con la con-
formidad de la Visita y dictamen favorable de la Comisión de Per-
sonal, a doña Encarnación Salinas Llopis como Ayudante Sanitaria
del Establecimiento, para cubrir baja ocasionada por-doña Natividad
Rodríguez Canchal.

Personal, a doña Manuela Martínez Bellido como Ayudante Sanita-
ria de dicho Establecimiento, para cubrir baja ocasionada por renun-
cia de doña Angustias Rodríguez.

'Agricultura y Ganadería
1.169. Aprobar propuesta de la Jefatura Agronómica de la Pj0"

vincia de Madrid, declarando dé abono a favor dé las Hermandades
Sindicales del Campo de Villa del Prado y San Martín de Va»6*

LUNES 5 DE FEBRERO

(B—33i)

(B.-328)

{B.—3 2 9)

(B.^3 i8)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEQ DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 255 64 25

dero, citar por medio del presente al re-
ferido denunciado, a fin de que, con los
medios de prueba de que intente valerse,
se persone en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal el día 9 de marzo, y
hora de las diez y cuarenta de su ma-
ñana.

cia de este Juzgado municipal el día 2 de
marzo, y hora de Jas diez y cuarenta de

su mañana, a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas

las diez y cuarenta de su mañana, a la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas, advertidos 1 que deberán compare-
cer provistos de los medios de prueba de
qce intenten valerse (B—334)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Javier Corral

Puig, de cuarenta y un años, natural de
El Ferrol del Caudillo, domiciliado en
Hortaleza, núm. 72, hijo de José y de
Javiera, cuyas demás circunstancias y do-
micilio .actual se ignoran, para que com-
pareza el día 23 de febrero del año actual,
en la Sala audiencia de este Juzgado, al
objeto de asistir como denunciado al jui-
ci de faltas núm. 597, de 1961, sobre ma-
los tratos, haciéndole saber concurra asis-

tido de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(G. C—309) (B.—343)

a
ó

j.

El señor Juez municipal núm. 5, délos
de esta capital, ha acordado en los autos
de juicio verbal de faltas núm. 613, de
1960, citar por medio del presente al de-
nunciante en dicho expedienté José Sal-
vador Barrero, antes domiciliado en To-
rres Miranda, núm. 18, y al perjudicado
Antonio Aclés Barrientes, ambos en do-
micilio ignorado; a fin de que con los me-
dios de prueba de que intenten valerse se
personen en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal el día 2 de marzo, y hora
dé las diez y cuarenta de su mañana, a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas.


